
BANASOFT C. LTDA 

Guayaquil, 28 de enero del 2010 

Señora 

GRACE MARIANA VILLAVICENCIO SOLIS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la 

Junta General de Socios de la compañía BANASOFT C. LTDA., 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla a usted como PRESIDENTE de la compañía por el 

periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

Le corresponde a Usted subrogar al Gerente en el ejercicio 

de sus funciones en caso de que éste faltare, se ausentare 

o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

La compañía BANASOFT C. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Ab. Wendy Vera Ríos 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Público 

imo dell cantón Guayaquil, el 17 de abril de 2008 e 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de 

   
   

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

BANASOFT C. LTDA. 

Guayaquil, 28 de enero del 2010. 

Gráce Mariana Vill 

CAC No. 0904257532 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 5.201 
FECHA DE REPERTORIO: 02/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:07 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Febrero del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía BANASOFT 
C. LTDA., a favor de GRACE MARIANA VILLAVICENCIO 
SOLIS, a foja 10.529, Registro Mercantil número 1.951. 
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